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Este trabajo tiene como finalidad analizar el expediente penal N°08216-

2021-91-1707-JR-PE-01 por los delitos contra la indemnidad sexual en las 

figuras de tocamientos, actos de connotación sexual o actos libidinosos 

contra menores de edad, respectivamente, previstos en el artículo 176-A 

del Código Penal, y violación de menor previsto en el artículo 173 del 

Código Penal, contra la menor de iniciales G.C.C.C. 

 

En el referido expediente, se aprecia que, el Segundo Juzgado Colegiado 

declaró al imputado G. C. C. autor de los delitos de violación sexual en 

agravio de menor de edad, imponiéndole la pena de cadena perpetua; y 

por tocamientos, actos de connotación sexual o libidinosos en agravio de 

menores de edad, imponiéndole la pena de catorce años de prisión. Debido 

a que había concurso real de delitos, se le impuso cadena perpetua en 

virtud del artículo 50 del Código Penal y se le condenó a pagar a la familia 

de la víctima 15.000 soles en concepto de reparación civil.  

 

La defensa apeló la sentencia alegando que el Ministerio Público no había 

aportado pruebas suficientes, solicitando su revocación y reforma a 

sentencia absolutoria; o que se declarase nulo de todo lo actuado hasta la 

etapa intermedia, por inobservancia de las garantías procesales 

constitucionales; el recurso que fue concedido.  

 

En la sentencia de vista, el superior jerárquico declaró infundado la 

apelación interpuesta por la defensa técnica del imputado G.C.C; 

declarando que existía suficiente prueba de cargo que demuestra la 

responsabilidad penal del acusado y que no existían vicios de nulidad; 

confirmando por tanto la sentencia emitida mediante la resolución número 

seis del 12 de mayo del dos mil veintidós. 
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I. RELACIÓN DE LOS PRINCIPALES HECHOS EXPUESTOS 

POR LAS PARTES INTERVINIENTES EN EL PROCESO – 

JUICIO ORAL 

 

1.1. Declaración de E.D.H 

 

Es la testigo (Técnica en Enfermería) que fue examinada 

en juicio oral. Quién toma conocimiento de los hechos el 

día 02 de octubre del 2021 refiriendo que en 

circunstancias que se encontraba trabajando en los 

“Jagüeyes de Mayascón” se encontró con la menor de 

iniciales G.C.C.C. quién le contó que su padre G.C.C. 

había abusado sexualmente de ella saliendo de una fiesta 

en el distrito de Incahuasi en el mes de agosto del año 

2021, y que a partir de ese momento reiteradamente le 

tocaba sus partes íntimas (senos), siendo la última vez el 

02 de octubre del 2021 a las 5:00 horas.   

 

1.2. Declaración de la menor G.C.C.C 

Señaló, a nivel preliminar, declaró haber sido violada por 

su padre G.C.C en agosto del año 2021 saliendo de una 

fiesta del distrito de Incahuasi al promediar las 3:00 horas 

am; y también fue víctima de tocamientos indebidos 

reiterados, siendo la última vez el 02 de octubre del 2021 

a las 5:00 horas, dentro de su casa, en la localidad de 

Motupillo. Sin embargo, en juicio oral se retractó sobre los 

hechos materia del delito.  

 

1.3. Acta de intervención policial 

En la cual se deja constancia que en circunstancias que la 

autoridad política del caserío de Mayascón, el teniente 

Gobernador W.F.G.R, recibe una llamada telefónica 

alertándole sobre la presencia de dos menores de edad 

que respondían a las iniciales de W.C.C (11) y G.C.C.C 



 

(13) que estaban escondidos en un restaurante en 

Mayascón; refiriendo que el motivo por el cual habían 

escapado de su casa era porque el padre de estos G.C.C 

cuando se emborrachaba los maltrataba. Asimismo, 

encontrándose con la técnica en enfermería E.D.H a quien 

la menor G.C.C.C le indicó sobre los sucesos de agosto 

del 2021 en el cuál fue víctima de violación sexual por 

parte de su padre y además de los tocamientos indebidos 

reiterados por parte de este, siendo la última vez el día 02 

de octubre del 2021. 

 

1.4. Acta de constatación fiscal 

Mediante la cual se constató el domicilio de la menor 

agraviada en el cuál señaló la habitación donde sufrió los 

tocamientos por parte de su padre, así mismo, se pudo 

constatar la presencia de ropa del acusado en el interior 

de la casa. 

 

1.5. Copia del DNI de la menor G.C.C.C 

Acredita que la menor nació el 25 de noviembre del 2007 

y que en el momento de ocurrido los hechos, dicha menor 

aún tenía 13 años. Así mismo, el vínculo parental existente 

entre la agraviada y el acusado, que este último vendría a 

ser su padre.   

 

1.6. Certificado médico legal N°2204-DCLS 

Con fecha 02 de octubre de 2021 expedido por el médico 

legista H.M.C.P respecto del examen practicado a la 

menor G.C.C.C, en el cual se evidencia la existencia de: 

himen con signos de desfloración antigua, esto 

refiriéndose a que tenía más de 10 días, según explicó en 

juicio oral. 

 



 

1.7. Protocolo de Pericia psicológica N°0011380-2021-PSC 

Con fecha 04 de octubre de 2021 expedido por el 

Psicólogo R.A.C.D respecto de la evaluación practicada a 

la menor G.C.C.C, el cual concluye: al momento de 

realizar la evaluación se hace constar que la menor 

presentaba afectación psicológica. 

 

1.8. Requerimiento de acusación fiscal 

El Ministerio Público formuló acusación contra el imputado 

G.C.C por los delitos de; violación sexual de menor de 

edad previsto en el artículo 173 del Código Penal, y 

tocamientos, actos de connotación sexual o actos 

libidinosos en agravio de menores previsto en el artículo 

176-A del Código Penal, solicitando como pena privativa 

de libertad la cadena perpetua. 

 

1.9. Sentencia de primera instancia 

El Segundo Juzgado Colegiado declaró al acusado G.C.C 

autor del delito de violación sexual de menor de edad en 

agravio de G.C.C.C, imponiéndole la pena de cadena 

perpetua; así mismo por el delito de tocamientos, actos de 

connotación sexual o actos libidinosos en agravio de 

menores, imponiéndole 14 años de pena privativa de 

libertad. Al ser un concurso real de delitos, conforme al 

artículo 50° del código penal, se le interpuso la pena de 

cadena perpetua, y como reparación civil la suma 

15,000.00 soles a favor de la agraviada de las iniciales 

G.C.C.C. 

 

 

 

 

 



 

1.10. Recurso de apelación 

La defensa técnica del sentenciado interpuso recurso de 

apelación contra la sentencia condenatoria alegando 

insuficiencia probatoria por parte del Ministerio Público 

solicitando la revocatoria de la condena y la absolución del 

acusado; sobre este punto refiere que la sentencia 

apelada, respecto a la pericia psicológica de la menor 

agraviada, no se ha basado en las Guías del Instituto de 

Medicina Legal para arribar a que los informes periciales 

ofrecido como medio probatorio por el Ministerio Público 

no han cumplido las reglas de la ciencia, e incluso no 

existe veracidad en las declaraciones personales. Por otro 

lado, solicita la nulidad de todo lo actuado hasta la etapa 

intermedia por inobservancia a garantías constitucionales 

de carácter procesal, sobre este punto alega que el juez 

de etapa intermedia no protegió el derecho a la igualdad 

de armas, ya que, tras un delito grave, el abogado que 

patrocinó a la parte agraviada no ofreció medios de prueba 

de descargo, y además que en juicio no hubo una defensa 

técnica eficiente. 

 

1.11. Sentencia de vista N°222-2022 

El pronunciamiento de la Sala Penal de Apelaciones está 

referido a que respecto al certificado médico legal y la 

pericia psicológica que habían sido cuestionadas en la 

apelación, señaló que si son suficientes dichos medios de 

prueba para demostrar la responsabilidad penal del 

acusado; y sobre el extremo de nulidad por defensa 

ineficaz, la sala estimó que existen defensas activas y 

pasivas, y que, por ende, la falta de accionamiento de la 

defensa bien pudo obedecer a una estrategia de defensa 

pasiva, concluyendo de esta manera que no se advierte la 

existencia de vicios de nulidad. Finalmente, declaró 



 

infundado el recurso de apelación, confirmando la 

sentencia de primera instancia contenida en la resolución 

número 06 de fecha 12 de mayo del año dos mil veintidós.  

 

II. IDENTIFICACIÓN Y ANÁLISIS DE LOS PRINCIPALES 

PROBLEMAS JURÍDICOS DEL EXPEDIENTE 

 

2.1. ¿Por qué en los delitos sexuales contra menores el 

bien jurídico protegido es la indemnidad sexual?  

La libertad sexual suele ser el derecho legal que se 

preserva en los casos de delitos sexuales, pero para los 

menores de 14 años, el derecho legal pasa a ser la 

indemnidad sexual. Desarrollemos los tipos penales 

materia del presente expediente: 

 

a) Artículo 173.- Violación sexual de menor de edad 

El que tiene acceso carnal por vía vaginal, anal o bucal o 

realiza cualquier otro acto análogo con la introducción de 

un objeto o parte del cuerpo por alguna de las dos 

primeras vías, con un menor de catorce años, será 

reprimido con pena de cadena perpetua. 

 

Al ser un menor la víctima en esta situación, la "libertad 

sexual" no puede ser objeto de protección porque carecen 

de capacidad de autonomía sexual. En esta situación, la 

"indemnidad o intangibilidad sexual" -que se refiere a 

mantener el normal desarrollo de la sexualidad e impedir 

injerencias externas- es objeto de protección penal. 

(Cabrera, 2010, p.611) 

 

Debido a que no acepta pruebas en contrario, es decir, 

que demuestren o prueben que la persona perjudicada 

había consentido voluntariamente el acceso carnal, el 



 

delito de violación en menores también se denomina 

violación presunta. En cuanto al consentimiento 

voluntario, el derecho penal siempre considera que es 

inexistente, inválido y en grado suficiente para que el acto 

se juzgue impune. (Noguera,2015, p.160)  

 

Entonces teniendo en cuenta lo anterior dicho, menciona 

Cabrera, A. R. (2010), La libertad sexual, la capacidad de 

autodeterminación sexual y la evolución de la esfera 

sexual en un ámbito de total libertad en cuanto a dicha 

disposición frente a otras personas son, en teoría, son el 

bien jurídico que debe preservarse. Sin embargo, este tipo 

de libertad sexual sólo la disfrutan las personas cuyos 

ordenamientos jurídicos la reconocen, es decir, las 

personas que son libres y responsables, como demuestra 

la edad límite de catorce años. (p.691).  

 

El fundamento de la tutela es lo inmaduros que son 

psicológica y biológicamente los menores de 14 años, lo 

que les incapacita para gestionar racionalmente su 

conducta sexual. (Cabrera, 2010, p.692) 

 

Por tanto, según Berenguer, O. (1995), la libertad sexual 

no es el bien jurídico que se salvaguarda, sino el interés 

del Estado en preservar la intimidad de los menores. 

(p.618) 

 

El fundamento 16 del Acuerdo Plenario 1-2011 dice lo 

siguiente: 

Las agresiones a personas incapaces de dar legalmente 

su consentimiento, si el sujeto pasivo es incapaz por una 

anomalía psíquica, una alteración grave de la conciencia, 

retraso mental o por ser menor, están amparadas por la 



 

llamada "intangibilidad" o "indemnidad sexual" y no por 

una inexistente libertad de disposición o abstención 

sexual. A pesar que la víctima sea tolerable, el 

comportamiento sexual sigue siendo ilegal. Lo que se 

protege, sin embargo, son las condiciones físicas o 

psíquicas para ejercer libremente la sexualidad. 

 

Cabe señalar que la indemnidad sexual es el bien jurídico 

tutelado que, en palabras de Castillo, J. (2002), se 

considera una representación de la dignidad de la persona 

humana y del derecho de todo menor al "libre desarrollo" 

de su individualidad, libre de intrusiones traumáticas de 

extraños que puedan dejar marcas duraderas en la psique 

del individuo. (p.58) 

 

Dado que los menores de 14 años carecen de capacidad 

mental para disponer libremente de su sexualidad, es 

obvio que en este delito es indiferente que la víctima haya 

otorgado su consentimiento. 

 

Los métodos que el autor empleó para llevar a cabo el 

delito -fuerza física, amenazas, mentiras, etc.- tampoco 

tienen importancia. Al sujeto activo la ley sólo le exige que 

dirija su conducta hacia la práctica del "acceso carnal 

sexual", que se define como el acceso del miembro viril a 

las cavidades vaginal, anal y oral, y/o la introducción de 

partes del cuerpo u objetos que sustituyan al pene en las 

dos primeras formas, sin atender a ningún elemento típico 

adicional.  (Cabrera, 2010, p.697)  

 

Entonces, en el presente caso quedó acreditado que el 

sentenciado G.C.C. tuvo acceso carnal vía vaginal con la 



 

menor G.C.C.C quien tenía 13 años al momento de aquel 

suceso. 

 

b) Artículo 176-A.- Tocamientos, actos de connotación 

sexual o actos libidinosos en agravio de menores 

El que sin propósito de tener acceso carnal regulado en el 

artículo 170, realiza sobre un menor de catorce años u 

obliga a este a efectuar sobre sí mismo, sobre el agente o 

tercero, tocamientos indebidos en sus partes íntimas, 

actos de connotación sexual en cualquier parte de su 

cuerpo o actos libidinosos, será reprimido con pena 

privativa de libertad no menor de nueve ni mayor de 

quince años. 

 

El bien jurídico ahora salvaguardado por este delito es la 

indemnidad sexual del menor. En este supuesto, se 

salvaguarda el pudor del menor ofendido, en 

contraposición a la libertad sexual, que es el derecho a 

elegir si se tiene o no una conducta sexual, según 

Reátegui, J. (2018). Esto salvaguarda el libre desarrollo de 

la personalidad del menor sin afectar a su equilibrio 

psicológico a largo plazo. (pág. 274) 

 

La indemnidad sexual del menor se protege en este delito 

al igual que en el anterior examinado, junto con el pudor. 

Según Cabrera, A. (2010), esto indica que el menor aún 

no es capaz de entender la naturaleza y repercusiones del 

acto sexual, en este caso, el tocamiento impúdico y/o 

libidinoso de las partes íntimas de otra persona, ya que no 

ha desarrollado plenamente su esfera de autorrealización 

personal. Es bien sabido que los tocamientos indebidos y 

las intrusiones sexuales en el cuerpo de un niño tienen un 



 

efecto adverso en el desarrollo de su esfera sexual. (p. 

771-772) 

 

Al igual que en el delito anteriormente examinado, en este 

caso el consentimiento de la menor es irrelevante; la 

conducta habitual no necesita la presencia de violencia 

física o una amenaza grave para la víctima, ya que ésta 

carece de capacidad o autodeterminación para 

desenvolverse libremente en el ámbito de su esfera 

sexual. 

 

Volviendo al presente caso, se estableció que el 

sentenciado G.C.C. realizó contacto indebido de las zonas 

íntimas (senos) de la menor G.C.C., concluyendo el delito 

de tocamientos, acciones de connotación sexual o actos 

libidinosos contra menores de edad. 

 

2.2. La retractación de la víctima en juicio oral 

Podemos observar que en el presente caso la víctima 

G.C.C.C se retractó en juicio oral, cambiando su primera 

versión; en estos casos, nos hacemos la siguiente 

pregunta ¿Qué versión prevalece? 

En este punto resolveremos esta interrogante. 

 

Del Acuerdo Plenario 01-2011 se puede rescatar los 

siguientes puntos:  

 

“Que al interior del proceso penal frente a dos o más 

declaraciones carentes de uniformidad o persistencia en 

cuanto a los hechos incriminados por parte de un mismo 

sujeto procesal: co-imputado, testigo víctima, es posible 

hacer prevalecer como confiable aquella con contenido de 

inculpación por sobre las otras de carácter exculpante” 



 

Según la Casación N.º 1441-2017, Apurímac, el hecho de 

que el testimonio incriminatorio se haya retractado es un 

hecho relevante, pero no impide ineludiblemente atribuir 

mérito a las declaraciones preliminares, máxime si se 

sustentan en una serie de factores externos. 

 

De lo anterior expuesto, se puede deducir que cuando 

existe una retractación por parte de la víctima, existiendo 

dos o más declaraciones, prevalece la primera versión, y 

para poder valorar la segunda, se debe verificar y 

corroborar la solidez de esta. 

 

En el presente caso el delito se consumó dentro del 

entorno familiar, respecto a esto, el mismo acuerdo 

plenario nos da la respuesta: 

 

“La retracción como obstáculo al juicio de credibilidad se 

supera en la medida en que se trate de una víctima de un 

delito sexual cometido en el entorno familiar o entorno 

social próximo” 

 

De acuerdo con: 

 

Es necesario confirmar que no hay incredibilidad 

subjetiva, lo que significa que no debe haber pruebas 

sólidas que apoyen la teoría de que la denuncia de la 

víctima se hizo con la intención de perjudicar al acusado 

por rencor o venganza. 

 

Que se presenten datos objetivos, en el presente caso se 

acredita con la pericia psicológica, el certificado médico 

legal y la declaración de la testigo E.D.H.  

 



 

No sea increíble o fantasiosa y que sea coherente, en este 

caso, el relato en la pericia psicológica resulta ser creíble, 

presentando afectación emocional como conclusión.  

 

Se hace énfasis, que cuando estos tipos de delitos se da 

dentro de un entorno familiar es frecuente que exista una 

manipulación por parte del mismo entorno para que la 

víctima se retracte y cambie de versión, ya sea por 

motivos sociales, económicos, etc. 

 

En el presente caso, el delito se cometió dentro del ámbito 

familiar. La retractación de la víctima se debió a la 

influencia por parte de la madre, que pretendió manipular 

a la menor para que cambie la versión de los hechos, ya 

que existía una dependencia económica por parte del 

acusado.  

 

2.3. Concurso real de delitos 

Se le impuso al acusado la pena de cadena perpetua, 

siendo que cometió dos delitos; violación sexual de menor 

de edad y tocamientos indebidos en agravio de menores. 

Respecto a esto la pregunta es ¿por qué se le impone una 

sola pena cuando son dos hechos punibles por separado? 

 

El artículo 50° del código penal dice lo siguiente: 

 

Artículo 50.- Concurso real de delitos 

Cuando concurran varios hechos punibles que deban 

considerarse como otros tantos delitos independientes, se 

sumarán las penas privativas de libertad que fije el juez 

para cada uno de ellos hasta un máximo del doble de la 

pena del delito más grave, no pudiendo exceder de 35 



 

años. Si alguno de estos delitos se encuentra reprimido 

con cadena perpetua se aplicará únicamente ésta. 

 

¿Qué es el concurso real de delitos? 

 

Denominado concurso material. El hecho de que cada 

delito participe en el mismo procedimiento y reciba una 

pena única ilustra el hecho de que los distintos delitos se 

componen de una variedad de acciones. 

(Valderrama,2021)  

 

De conformidad con el Acuerdo Plenario 4-2009, se da un 

concurso real de delitos cuando un solo sujeto comete 

numerosos delitos autónomos de forma sucesiva mientras 

lleva a cabo una variedad de actos separados e 

independientes. Existen: Concurso real de delitos: i) 

homogéneo y ii) heterogéneo. 

 

Cuando se cometen múltiples delitos de la misma especie, 

como cuando se realizan varios robos en ocasiones 

distintas y de forma independiente, es homogéneo. 

Cuando una misma persona comete delitos de distinta 

especie, como cuando se realizan hurtos, lesiones y 

falsificación de documentos en ocasiones separadas, es 

heterogéneo. 

 

Presupuestos y requisitos legales del concurso real de 

delitos: 

 

Según la revista (LP Pasión por el derecho, 2021): 

 

 

 



 

Pluralidad de acciones 

Dado que no exige una unidad de acción sino una 

variedad de actividades, este primer criterio sirve de 

fundamento al concurso real y la diferencia del concurso 

ideal de delitos. 

 

Pluralidad de delitos independientes 

El segundo supuesto se refiere al requisito de vincular la 

multiplicidad de actos a la multiplicidad de delitos 

cometidos; no es el caso de un delito continuado, en el 

que existe una unidad de delito a pesar de la multiplicidad 

de actividades. 

 

Unidad de autor 

El tercer requisito es que el sujeto activo debe ser 

enjuiciado en el mismo proceso penal (enjuiciamiento 

conjunto), aunque el sujeto pasivo pueda ser una o varias 

personas. Este requisito tiene el efecto de imputar al 

agente la responsabilidad de todos los delitos cometidos 

durante un determinado período de tiempo. 

 

En el presente caso se le impone al acusado 14 años de 

pena privativa de libertad por el delito de Tocamientos, 

actos de connotación sexual o actos libidinosos en agravio 

de menores previsto en el artículo 176-A, se le aumenta 5 

años ya que en concordancia con el segundo párrafo del 

artículo 177 en su forma agravante concuerda con el 

inciso 3 del artículo 170, ya que el imputado es progenitor 

de la agraviada; por el delito de violación sexual de 

menores estipulado en el artículo 173 del código penal se 

le impone cadena perpetua. Entonces, como una de las 

penas es la pena de cadena perpetua, solamente se le 



 

impone esta, conforme a lo normado en la última parte del 

artículo 50 del Código Penal. 

 

III. POSICIÓN FUNDAMENTADA SOBRE LOS PROBLEMAS 

JURÍDICOS IDENTIFICADOS 

 

3.1. Respecto al bien protegido de indemnidad sexual: 

Estoy a favor que el Estado proteja la sexualidad de los 

menores de 14, en mi opinión, a esa edad una persona no 

esta en sus libres facultades para disponer libremente de 

su sexualidad, y no se comprende lo que abarca iniciar 

desde una temprana edad con ello, podría ocasionar 

traumas producto de una iniciación sexual temprana; se 

tiene que salvaguardar la integridad, el libre desarrollo y el 

honor sexual del menor. 

 

3.2. Sobre la retractación de la víctima: 

Sobre este punto, en caso de que la víctima se retracte 

sobre la declaración inculpatoria, el acuerdo plenario 1-

2011 menciona que prevalece la primera declaración y la 

segunda debe corroborarse; estoy de acuerdo con este 

punto ya que en este caso el primer testimonio de la 

víctima era concisa, coherente y demostraba solidez, más 

aún corroborándose con los medios de prueba 

presentados; mientras en la segunda, se denotaba falta de 

convicción.   

 

 

 

 

 

 



 

IV. POSICIÓN FUNDAMENTADA SOBRE LAS RESOLUCIONES 

EMITIDAS 

 

4.1. Sentencia de primera instancia:  

El acusado G.C.C. fue declarado culpable de violar a una menor 

y condenado a cadena perpetua. También se le impuso una pena 

de catorce años de cárcel por tocar y realizar actividades de 

connotación sexual o comportamiento libidinoso contra la 

voluntad de una menor de edad. Se le condenó a cadena 

perpetua y al pago de una reparación civil de 15 mil soles por el 

concurso real de delitos, tipificado en el artículo 50 del Código 

Penal. 

 

En cuanto a la decisión, coincido en que el testimonio de la 

víctima es suficiente en este caso a pesar de que no hubo 

testigos de los hechos reales, lo que se ajusta a lo dispuesto en 

el artículo II del Título Preliminar del Código Procesal Penal, que 

establece que toda persona tiene derecho a la presunción de 

inocencia y debe ser tratada como tal mientras no se demuestre 

su culpabilidad y su responsabilidad haya sido determinada por 

sentencia firme debidamente motivada. 

 

Según el acuerdo plenario 2-2005-CJ-116: 

 

Dado que ya no es aplicable el antiguo principio jurídico "testis 

unus testis nullus", las declaraciones de un agraviado, aunque 

sea el único testigo de los hechos, se consideran pruebas válidas 

para la acusación y, como tales, tienen la facultad procesal de 

anular la presunción de inocencia del acusado, siempre que no 

existan razones objetivas para invalidar sus declaraciones.  

 

 

 



 

 

 

4.2. Sentencia de Vista N°222-2022 

En la apelación la defensa técnica como primera pretensión 

solicita la revocatoria de la sentencia solicitando la absolución del 

acusado alegando insuficiencia probatoria ya que manifiesta que 

la sentencia de primera instancia no se ha basado en las guías 

del Instituto de Medicina Legal para arribar que los informes 

periciales del Ministerio Público han cumplido las reglas de la 

ciencia, e incluso que no existen veracidad en las declaraciones 

personales; como pretensión alternativa solicita la nulidad de la 

sentencia por inobservancia a garantías constitucionales de 

carácter procesal, ya que el juez de etapa intermedia no protegió 

el derecho de igualdad de armas, ya que tras un delito grave el 

abogado defensor no ofreció pruebas de descargo, e incluso en 

juicio no hubo una defensa técnica eficiente.  

 

La sala declaró infundado la apelación y se confirmó la sentencia 

de primera instancia. 

 

Estoy de acuerdo con la decisión de la sala, pues de acuerdo con 

los medios de prueba presentados se acredita la responsabilidad 

penal por parte del acusado y además que no se advierte la 

existencia de vicios de nulidad, ya que no basta alegar la 

existencia de una defensa ineficaz para que esta aplique de 

manera automática, la falta de actividad y dinamismo de la 

defensa durante el proceso tampoco puede ser alegada como 

defensa ineficaz, en la medida que existen defensas activas y 

pasivas, por ende, esta falta de accionamiento de la defensa, 

bien pudo obedecer a una estrategia de defensa pasiva, por lo 

que el argumento de defensa ineficaz, resulta subjetivo. 

 



 

V. CONCLUSIONES 

 

a) La violación sexual no sólo afecta la integridad física de la 

víctima sino también su dignidad, derecho fundamental 

constitucionalmente protegido que responde a la lógica de 

que toda persona, sin importar su raza, condición social o 

moral, cualquiera que sea su condición, su edad y su sexo, 

no puede ser objeto de trato sexual alguno sin su 

consentimiento, o de buena fe, mediante engaño, sin perjuicio 

de los intereses de la vida social: la libertad sexual y la 

indemnidad sexual. La edad es un factor importante que 

determinará los límites de consideración de las circunstancias 

agravantes para el tipo básico de violación sexual, cuando la 

víctima es mayor de catorce años el bien jurídico que se 

considera protegido es la libertad sexual que se refiere a 

tomar la decisión de tener relaciones sexuales con quien uno 

decida (libertad sexual positiva) o decidir no tener relaciones 

sexuales (libertad sexual negativa); en cambio, si la víctima 

es menor de catorce años, se protege la indemnidad sexual, 

que es la necesidad de proteger y garantizar el normal 

desarrollo en el ámbito sexual de quienes aún no han 

alcanzado un grado de madurez suficiente, es decir , protege 

las condiciones psíquicas y físicas, para que al cumplir los 

catorce años puedan realmente decidir si quieren realizar 

actos sexuales y ejercer su derecho a la libertad sexual. 

 

b) Cuando se dan casos de violación sexual de menores dentro 

de un entorno familiar, existe la posibilidad de que el/la menor 

se retracte respecto a su primera declaración (la declaración 

inculpatoria) ya sea por la presión del mismo entorno familiar, 

por motivos económicos (que se dependa económicamente 

por parte del acusado) o presión social. Entonces en estos 

casos, el acuerdo plenario 01-2011 menciona que prevalece 



 

la primera versión, y para poder valorar la segunda, se debe 

verificar y corroborar la solidez de esta. En el presente caso 

la menor trató de retractarse en juicio, sin embargo, su 

segunda declaración carecía de convicción (corroboración 

sólida) y existían pruebas contundentes que corroboraban la 

declaración inculpatoria. 
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2º JUZGADO PENAL COLEGIADO 
EXPEDIENTE : 08216-2021-91-1707-JR-PE-01 
JUECES : 

 
 

ESPECIALISTA : 
MINISTERIO PUBLICO : SEGUNDA FISCALIA SUPERIOR PENAL DE APELACIONES , 

1ERA FISCALIA PENAL DE FERREÑAFE , 
IMPUTADO : 
DELITO : ACTOS CONTRA EL PUDOR EN MENORES (EDAD VÍCTIMA: MENOR A 7 AÑOS). 

DELITO : VIOLACIÓN SEXUAL DE MENOR DE EDAD (MENOR DE 10 AÑOS) 
AGRAVIADO : 
============================================================== 

 

Resolución Nro. Catorce 
Chiclayo, doce de Octubre 
del dos mil veintidós. 

 

Dado cuenta; por recibido el presente expediente que 
viene de la Segunda Sala Penal de Apelaciones; en consecuencia: CÚMPLASE LO 
EJECUTORIADO, i) EXPIDASE el boletín electrónico y la Ficha de Renipros del sentenciado 
Gregorio Carlos Carrillo, ii) CURSAR oficio al Director del Establecimiento Penal de Tumbes, 
para que previo examen médico y psicológico el sentenciado recurrente sea sometido al 
tratamiento terapéutico a fin de facilitar su readaptación social y iii) Conforme a lo dispuesto 
por el artículo 29º del Código Procesal Penal REMITASE TODO LO ACTUADO AL JUZGADO DE 
INVESTIGACIÓN PREPARATORIA DE FERREÑAFE a efectos de que realice la ejecución de 
sentencia. NOTIFIQUESE 

CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA LAMBAYEQUE - 
Sistema de Notificaciones Electronicas SINOE 

CENTRO CIVICO (AV. JOSÉ LEONARDO ORTIZ N° 155 - CHICLAYO), 
Juez:RUIZ VASQUEZ Ronald Erik FAU 20487872319 soft 
Fecha: 13/10/2022 13:22:06,Razón: RESOLUCIÓN JUDICIAL,D.Judicial: 
LAMBAYEQUE / CHICLAYO,FIRMA DIGITAL 

CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA 
LAMBAYEQUE - Sistema de 
Notificaciones Electronicas SINOE 

 
CENTRO CIVICO (AV. JOSÉ 
LEONARDO ORTIZ N° 155 - 
CHICLAYO), 
Secretario:SECLEN CALLE 
BLANCA LUZ /Servicio Digital - 
Poder Judicial del Perú 
Fecha: 13/10/2022 17:39:04,Razón: 
RESOLUCIÓN 
JUDICIAL,D.Judicial: 
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